
                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 2 

 
 

CTCP 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
PAO CHICUASUQUE 
E-mail: jkchicuasuque@gmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-021779 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 17 de septiembre de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0875 CONSULTA 
Código referencia R-6-962-2 
Tema Inhabilidades – Revisor Fiscal – Contador Público  

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Quiero saber si el contador y el revisor fiscal pueden ser pareja sentimental?”. 
 
RESUMEN  
”… Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor externo, Revisor Fiscal, 
interventor de cuentas o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal 
designación si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
primero civil, segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima o enemistad 
grave, intereses comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u 
objetividad a sus conceptos o actuaciones. (Art. 50 – Ley 43/1990)” 
 

 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos: 
 
El artículo 50 de la ley 43 de 1990 es claro en manifestar y es obligatorio conocerlo por todo Contador 
Público: 
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“Artículo 50. Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor externo, Revisor Fiscal, 
interventor de cuentas o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal designación 
si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, 
segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses 
comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o 
actuaciones.” 

 
Así mismo, el artículo 205 del Código de comercio, enuncia: 
 

“ARTÍCULO 205. <INHABILIDADES DEL REVISOR FISCAL>. No podrán ser revisores fiscales: 
 
1) Quienes sean asociados de la misma compañía o de alguna de sus subordinadas, ni en éstas, quienes 
sean asociados o empleados de la sociedad matriz; 
 
2) Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero 
civil o segundo de afinidad, o sean consocios de los administradores y funcionarios directivos, el cajero 
auditor o contador de la misma sociedad, y 
 
3) Quienes desempeñen en la misma compañía o en sus subordinadas cualquier otro cargo. 
 
Quien haya sido elegido como revisor fiscal, no podrá desempeñar en la misma sociedad ni en sus 
subordinadas ningún otro cargo durante el período respectivo.” 

 
De acuerdo a lo anterior, en conclusión, el hecho de que el contador y el revisor fiscal tengan una 
relación sentimental, origina una inhabilidad expresa definida en los artículos citados para ser Revisor 
Fiscal, que le impide legalmente ejercer o continuar ejerciendo el cargo.  
 
De igual manera, lo invitamos como apoyo a leer las consultas 2018-1004 y 2019-0531, referentes a las 
Inhabilidades e incompatibilidades del Revisor Fiscal, las cuales puede encontrar con el siguiente enlace: 
http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2020  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona  
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermudez 
Revisó y aprobó: Jesús Maria Peña Bermudez / Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón G.  
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CTCP

Bogota D.C, 28 de octubre de 2020

PAO CHICUASUQUE
jkchicuasuque@gmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0875

Saludo:
Por este medio damos respuesta a su consulta.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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